
 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
DE 1 ACTO ADMINISTRATIVO, EL CUAL FUE DEVUELTO POR EL OPERADOR DE CORREO 472, CONFORME A LAS DIFERENTES CAUSALES 

CONTEMPLADAS 
 

18 DE DICIEMBRE DE 2024 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 563 y 568 del Estatuto Tributario Nacional y artículo 69 del CPACA, la Unidad Administrativa Especial de 

Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria del Departamento del Valle del Cauca, notifica a partir de la publicación en la página web de la Gobernación del 

Valle del Cauca y en cartelera en un lugar visible de la Oficina del Grupo Gestión Documental, 1 acto administrativo, el cual fue devuelto por el operador de 

correo 472, conforme a las diferentes causales contempladas y a solicitud del área productora. Se adjunta link y código QR para acceder directamente a 

cada acto administrativo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                    HACE SABER: 

 

IT No. ACTO ADM. ACTO ADM. CONTRIBUYENTE CC/NIT ÁREA LINK QR 

1 2024322005 
PLIEGO DE 

CARGOS 
JAMES MOTATO PEREA 6345698 - 0 FISCALIZACION 

https://drive.google.com/file/d/
1lRAyYlwoK7UG3qi-

kSQPeQ_yz9DdB7Bx/view?usp=s
haring 
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La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el 

contribuyente, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la corrección de la 

notificación. Este aviso es publicado el dia 18 de diciembre de 2024. 

El funcionario: 

 

 

 

 

 
SANDRA YANNETH RUEDA SILVA 

Profesional Universitario 
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